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San Ramón de la Nueva Or¿ín, 0 5 llAY 2026

Expediente Electronico N' ORA-045/2026.-

Resolución N" cD-oRAN-176/2026.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y el pedido de la Dra. Graciela Caruso, docente de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

hc

CONSIDERANDO:
Que, en dicho pedido solicita el Redictado de la asignatura 'Genética v EYpluciónl, de

la caÍera Ingenieifa en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional frn de la

Universidad Nacional de Salta, para el primer cuatrimestre del al.o 2026.

Que, ta Escueia de Ciencias Naturales informa que se hará lugar al pedido realizado por

ladocente,arealizarselosdlasmartesboxaula12ymiércolesboxaulallenelhorariodella13horas.
eue, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

salta, en Reunión drdinaria N.052026, aprueba por unanimidad, el Dictamen de la comisión de Docenci4

autorizando el redictado solicitado; siendo necesario la elaboración del acto administrativo que avale las

presentes actuaciones; Y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTiCULO t.: Autorizar el Redictado para el primer cuatrimest¡e del año 2026 de la asignatura:99!é!!§3
y Evolución", de la carrera lngenierfa en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional

óñ-áiliTniu".ridad Nacional de Salta de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

salt4 a cargo de la Dra. Graciela caruso y la Lic. Esp. Emma A. Guantay, a realizarse los días mafes box

aula 12 y riiércoles box aula ll en el horario de ll a 13 horas, en un todo de acuerdo a los considerando

de la presente resolución.-

ARTÍCULO 2.: Notifica¡ a los alumnos y cursar copia a Departamento Alumnos, Cátedra conespondiente,

Secretaría Académica, Escuela de Ciencias Naturales y Consejo Directivo para su conocimiento y efectos.
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